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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 6 de marzo de 1944 por la que se dan nor
mas .sobre inscripciones de alimentos-medicamentos

. en <d Registro Farmacéutico.—Página 2106.
Otra de 8 de marzo de 1044 por la que se jubila, al ex 

Agente auxiliar conductor don Antonio Fontana* Puer
tas.—Página 2107.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 8 do marzo de 1-944 ipor la que se crea la secre

taria Técnica de la inspección Fiscal.*—Página 2107.,
Otra de 9 de marzo de 1944 por la que se nombra Secre

tario Técnico de la Inspección Fiscal dei Tribunal Su- 
.preino a don Antonio Reol Suárez, que es Fiscal pro
vincial de ascenso.—Página 2.107.

Otra de 9 de marzo de 1944 por la que se nombra Se
cretario Técnico de la Inspección Fiscal del Tribunal 
Supremo a don Adolfo de Miguel Garoilópez, que es 
Abogado Fiscal de término..—Página 2107.

Otra de 1 de marzo de 1944 por la que Se concede la 
excedencia a don José Barrientes Aivarado, Médico 
íoivnse del Juagado de Meiilla.—Página 2107.

Oti> de 3 de marzo de 1944 por la que se nombra para 
la Secretaria, del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción de Arévalo a don Francisco Clavero Merino.— 
Pagina 2107.

Oí ra de 4 de marzo de 1944 por la que se concede el 
pase a la situación de excedencia voluntaria al Guar
dián propietario del Cuerpo de Prisiones don Fernan
do Ruperto.. Navarro.— Páginas 2107 y 2100.

Otra de 4 de marzo de 1944 por la que se concede el pase 
a la situación de excedente voluntario al Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones don Juan José 
González Rupérez.—Página 2108.

Orden de 8 de marzo de 1944 por.la que se deja sin efec
to el nombramiento de Guardián interino del Cuerpo 
de Prisiones hecho a favor de don José Cayuela Mar
tínez..—Página 2'108.

Otra de 8 de marzo de 1944 por la que se nombra al 
Director del Cuerpo dc Prisiones don Francisco Olive
ra de Castro, Director de los Talleres Penitencíanos 
de Alcalá de Henares-Página 2108.

Otra de 8 de marzo de 1944 por la que se nombra al 
Director del Cuerpo de Prisiones don Amideo Cuesta 
Santos Director de la Prisión Provincial dé valla- 
dolid.^-Página 2108.

Otra de 8 de marzo de 1944 por la. que se nombra al 
Director del Cuerpo de Prisiones don Eduardo de 
Carantoña y Gullón, Director de la Prisión Provincial 
de Granada.—Página 2103.

Orden de 8 de marzo de 1944 por la que se deja sin efecto 
el nombramiento de Guardián interino o el Cuerpo de 
Prisiones, hecho a favor do don Manuel García Ló
pez.—Página 2108.

Otra de 8 de marzo de 1044 por la que Se nombra al 
Director del Cuerpo de Prisiones don Angel Bercedo 
González, Director de Ia- Privón Provincial de Burgos. 
Página 2108.

Otra de 8 de marzo do 1944 por la que se destina a la , 
Prisión de Mujeres de Barcelona, como Administrador 
de la miama, ai Director del Cuerpo de Prisiones don 
José García del Busto y del Alcázar. .— Páginas 2108 
y 2109. .

Otra de 9 de marzo de 1944 por la que. se nombra para
* el Juzgado de Primera Instancia de Velmascda a don 

Emilio Llopis Peñas, que es Juez de entrada..—Pa
gina 2:109.

Otra de 9 de marzo de 1944 por la que se nombra para 
el Juzgado de Primera Instancia de Negreira a don 
Román Prego García, Juez en situación de excedente 
voluntario.—Página 2109.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden dé 8 de marzo de 1944 por la que. so dictan nor
mas complementarias para liquidación de las Cajas 
Autónomas creadas ‘por la extinguida Generalidad de 
Cataluña.—Página 2109.

Otra de 6 de marzo de 1944 por la que se autoriza a don 
Juan Martínez Ormaechea, concesionario de la linea 
de autos entre Logroño-Nalda y Viguera, para satis, 
facer en metálico el impuesto del timbre.—Pagma 2110.

Obra de 6 de marzo de 1944 por la que se autoriza a 
don Manuel1 Urrechu-a, gerente de la Compañía del 
puente de Vizcaya, S. A., para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.,—Página 2110.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 29 de febrero de 1944 por la que se concede 
autorización a la S. A. Española Berkel, para levan- 
tar y colocar precintos en las básculas reparadas me
diante su ínter vención.—Páginas 211(0 y 2 lili.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 7 de marzo d'e 1944 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria, por un período no menor de un 
año y no mayor de diez, al Auxilinr de Administración 
civil de este Ministerio don Cayetano Puig Alonso de 
Medina.—Página 2111.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de Ii6 de febrero de 1944 por la que se reingresa
y en el servicio activo de la enseñanza al Profesor Auxi

liar numerario de Escuelas Normales don Germán 
Re.ppeto R e y .—Página 2111.

Otra de 16 de febrero de 1944 por la que se jubila al 
Profesor Auxiliar numerario de Escuelas Normales don 
José Herrera González, per haber cumplido la edad 
reglamentaria..—Página 2111.

Otra de 22 de ¿obrero de 19-11 por la que se concede la 
excedencia voluntaria en su cargo al Profesor de Mú
sica de la Escuela Normal d e l. Magisterio Primarlo 
de Teruel don Martín Martínez Andrés.—Página 2111.

Otra de 19 de febrero de 1944 por la que se concede 
la prórroga solicitada en ¿u .situación de excedencia a 
la Profesora Auxiliar de Escuelas Normales doña Ro
sa Arévalo Rodríguez..- Páginas 2111 y 2112. _

Otra de 2 de marzo de 1944 por la que se rectifica la de 
21 de febrero de 1944 por la que se nombraban Maes
tros pora las Escudas de suburbios de Madrid.—Pá
gina 2112.

Otra de 9 de marzo de 1944 por la que se concede vali
dez profesional al titulo de Licenciado en Derecho del 
ciudadano argentino don Antonio Rodríguez pintado. 
Página 2112.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 4 de marzo de 1944 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia’ dictada por el Tribunal 
Supremo en pleito contencioso-administrativo PL-13.170 
entablado por la.Compañía de los Caminos de H ieiro 
del Norte de España contra Orden de Obras Públicas 
de .15 de julio de 1933..—Páginas 2112 y 2113.

ADM INISTRACION CENTRAL

H ACIEND A.—Dirección General de Contribuciones y 
Régimen de Empresas— Transcribiendo relaciones «n

cuyos expedientes de regularización de cargas finan
cieras ha recaídp acuerdo firme.— Página 2143.

IN D U S TR IA  Y  C O M E R C IO — Dirección General de In
dustria.—Transcribiendo la décimosexta relación de ex
pedientes resueltos y publicados en los «Boletines O fi
ciales» de las provincias, por las Delegaciones de Indus
tria, siendo continuación de las publicadas en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 3 de julio, 12 de 
julio (rectificando la anterior), lld e  sepnombre, 16 y 
18 de diciembre de 1940; 13 de enero (rectificando la 
anterior), 5 de mayo y 3 de octubre de 1941; 26 ae 
enero, 11 de mayo y 8 de octubre de 1942; 3 de fe 
brero, 11 de abril, 11 de mayo, 8 y 23 de julio y 7 de 
noviembre de 1943..—Páginas^ 2114 a 2123.

EDUCACION NACIÓN  AL. — Subsecretaría (Sección de
Fundaciones),,— Edicto por el que se concede audien
cia pública en los expedientes incoados para que séan 
clasificadas como benéfico.docentes de carácter par
ticular las Fundaciones instituidas por los señores que 
se citan.—Página 2124.

Dirección General de Enseñanza Universitaria,— De
clarando admitidos y excluidos provisionalmente a los 
señores que se indican, opositores a las cátedras de 
«Matemáticas espaciales» ele las Universidades de Ovie
do, Salamanca y Valencia..— Página 2124.

Declarando admitidos definitivamente a los señores que 
se indican, opositores a la cátedra de «Química física» 
de la Universidad de Valladolid.— Página 2124.

Declarando admitidos denitivamente a los señores que se 
.indican, opositores a la cátedra de «Ciencias Geológi
cas» (Mineralogía, Geografía física y Geología) de la 
Universidad de, Granada..— Página 2124.

Declarando admitidos definitivamente a los señores que 
se indican, opositores a la cátedra de «Microbiología 
aplicada» (Licenciatura) de la Universidad de Madrid. 
Página 2124.

ANEXO UNICO,— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1033 a 1044.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
M I N I S T E R I O D E L A  

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 6 de marzo de 1944 por 
la  que se dan normas sobre ins
crip c iones de alimentos-medicamen- 
tos en el Registro Farmacéutico .

limo. S r .: Habiéndose llegado a un 
acuerdo entre la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y 
Ja Dirección General de Sanidad en 
cuanto a la distribución de materias 
primas para, la elaboración de ali
mentos-medicamentos, inscritos en los 
Registros Farmacéuticos, teniendo en 
cuenta,; las circunstancias especiales 
de carácter restrictivo que impone una 
severa distribución de los artículos

base para la fabricación de aquéllos, 
y con el fin de no entorpecer con el 
registro do nuevas especialidades de 
esta clase los cálculos practicados, a 
propuesta de aquellos altos organis
mos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo único.—A partir de la pu
blicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
la oficina de los.Registros Farmacéu
ticos de la Inspección General de 
Farmacia no admitirá documentacio
nes para nuevas inscripciones de ali
mentos-medicamentos, norma que Se 
seguirá hasta que por este Ministerio,

! y en razón a que hayan sido modifi- 
;■ cadas las circunstancias que dan orí- 
i gen a la presente, se considere nece

sario restablecer la normalidad de es
ta clase de registros.

La Dirección General de Sanidad 
queda facultada para en casos espe
ciales autorizar el registró de algún 
alimento-medicamento que por tener 
una fórmula original u otras tazo
nes de alto interés sanitario consi
dere de especial importancia para la 
alimentación infantil.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Saní- 
’dad.
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ORDEN de 8 de m arzo de 1944 por
la que se jubila al ex Agente Au
xiliar Conductor don Antonio Fon
tana P uertas . 
lim o. S r . : Como resolución al ex

pediente de depuración político-social 
instruido al ex Agento A uxiliar Con
ductor don Amonio F on tana  Puertas, 
por Orden de 23 de noviembre de 
1942, y, vista la  propuesta de la Ju n 
ta  de Gobierno de ese Parque Móvil, 

Este M inisterio, de conform idad cón 
lo dispuesto en el articulo séptimo 
de la Ley de 8 de.noviem bre de 1941, 
h a  acordado jub ilar a  'don Antonio 
Fon tana  Puertas con ei abono de diez 
años de servicio y con arreglo al suel
do que d isfru te én ia actualidad.

Lo digo a V. I. p a ra .su  conocim ien
to y  efectos indicados.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de marzo de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Ingeniero D irector del P a r
que Móvil de M inisterios Civiles.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por 
la que se crea la Secretaría Técni
ca de la Inspección Fiscal.

lim o. Sr.': P or rep resen tar la  In s 
pección Fiscal un valioso instrum ento  
al servicio de la unidad  de dirección, 
doctrina y cr i torio ckq M inisterio P ú 
blico, que ául Fiscal del T ribunal Su
prem o corresponde m arcar y m an te
ner, resu lta  conveniente poner a d is
posición de] Inspector Fiscal los ele
m entos auxiliares de que hoy carece, 
que contribuyan en el orden técnico y 
estadístico a  p reparar y fac ilita r la la-' 
boa* de aquél p ara  el pleno y eficaz 
cum plim iento de las finalidades seña
ladas en el artículo 21 dei E statu to  
y ̂ 151 y siguientes del'R eg í amiento del 
M inisterio F is c a l; por ello se dispone: 

Art. 1.° Sin perjuicio de la sub
sistencia de lá ac tua l Secretaría Ad
m inistra tiva, y sin aum ento de la Aplan
tilla  de la C arrera , se adscriben al 
servicio de la Inspección Fiscal del 
T ribunal Suprem o dns funcionarios 
Fiscales, con el carác ter de Secreta
rios Técnicos.

Art. 2.° Los Secretario^ técnicos 
desem peñarán las funciones y presta
rán  los servicios propios de su refe
rido carác te r que les encornando el 
Inspector Fiscal, y tendrán , adem ás, 
especialm ente a  su cargo, ja conser
vación y ordenación de la  ju risp ru 
dencia a  disposición de la 1 Fiscalía 
■de] T ribunal Suprem o y p a ra  su pun

tual envío a las Fiscalías de las Au
diencias.

Art. 3.° Lá designación de Secre
tarios Técnicos de la Inspección F is
cal del T ribunal Suprem o se h a rá  por 
el M inistro entro los funcionarios 
de la C arrera Fiscal en activo de las 
categorías sexta a la tercera, inclu
sive. M ientran desempeñen esto car
go quedarán adscritos exclusivam ente 
a la  Inspección Fiscal.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de márzo de 1944..

AUNOS

lim o. Sr. D irector genera* de Ju s ti
cia.

ORDEN do 9 de marzo de 1944 por 
la  que se nombra Secretario  
Técnico de la Inspección Fiscal del Tri
bunal Suprem o a don Antonio R eal 
Suárez, que es Fiscal provincial de 
ascenso.
Hiño. fipr.: De cuiifoim idad con lo 

dispuesto en los 'artículos prim cio y 
tercero de la  Orden 0$  8 de marzo 
del corriente año, de este M inisterio, 

Vengo en .adscribir a la  Inspección 
Fiscal del T ribunal Supremo, en  pla
za de Secretario Técnico a  don Anto
nio Reol Suárcz, Fiscal provincial 
de ascenso, que desem peña sü cargo 

'e n  la Audiencia T errito ria l,de M adrid.
Lo que participo a V. I. p a ra  su 

conocimiento y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. D iiector general dJe Ju s ti
cia.

ORDEN de 9 de marzo de 1944 p°r  
la que se nombra Secretario Téc
nico de la Inspección Fiscal del Tri
bunal Suprem o a don Adolfo de M i
guel Garcilópez, que es Abogado 
Fiscal de térm ino .

lim o. 'S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos prim ero y 
tercero de la  Orden de 8 de m arzo 
del corriente año de este M inisterio, 

Vengo en adscribir a  la  Inspección 
F iscal del T ribunal Suprem o en p la
za de Secretario Técnico a don Adol
fo de Migue] • Garcilópcz, Abogado 
Fiscal de térm ino, que desem peña su 
cargo en ¡a Audiencia T errito ria l de 
M adrid.

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocim iento , y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. m uchos años, 
M adrid, 9 de m arzo de 1944. ^

AUNOS.
j

lim o. S r. D irector general de Ju s ti
cia.

ORDEN de 1 de marzo de 1944 por
la que se concede la excedencia, a 
don José Barrientos Alvarado, Mé
dico forense del Juzgado de M elilla.

Excmo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don José B arrientos A lvara
do, Médico forense del Juzgado de P ri
m era Instancia  e Instrucción de Meli- 
11a, y do conform idad con lo dispues
to en d  artículo 19 de* Decreto de 17 
de junio do 1933,

E ste  M inisterio h a  dispuesto conc*. 
de ríe la  excedencia en ei expresado 
cargo.

Lo digo a  V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde ' a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 1 de m arzo d© Í944. — 

P . D., E. Gómez Gil.
Excmo. S r. P residen te  de ]a Audien

cia T errito ria l de G ranada.

ORDEN de 3 de marzo de 1944 por
la que se nombra para la Secretaría, 
del Juzgado  de Prim era Instancia  
e Instrucción de Arévalo a don 
Francisco Clavero Merino.
Exorno. S r . : Visto el expediente ins

truido p a ra  la provisión de la Secre
ta ria  del Juzgado  de P rim era  in s ta n 
cia de Arévalo, de categoría de as
censo, vacante por promoción de don 
Luis M áiquez, com prendida en el se
gundo de los turnos establecidos eh 
el artículo 12 del Real Decretó de 1 de 
junio de 1911, modificado por el De
creto de 22 de enero de 1.935,

Este M inisterio acuerda nom brar - 
p a ra  desempeñarla. a  don Francisco 
Clavero M erino, Secretario  del Juzga
do de P rim era  Ins tanc ia  e instrucción 
de C abra, por el ser el. que ocupa en 
el escalafón lugar preferente, entre los 
concursantes.

Lo digo a  V. E. p a ra  su conocimien
to y efectos consiguientes. /

Dios guarde a  V. E. m uchos años. 
M adrid 3 de m arzo de 1944.— 

P. D., E. G^mez Gil. 1
Excmo. Sr. Presidente dé la Audiencia 

T errito ria l de M adrid.

ORDEN de 4 de m arzo de 1944 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria al 
G uardián propietario del Cuerpo de 
Prisiones don Fernando R uperto  
N avarro . 
lim o. S r .: Accediendo a lo solici

tado por don Fernando  R uperto N a-' 
varro, G uardián  propietario' del Cuer
po de Prisiones, con destino en la 
P risión  Provincia] de Sevilla, y de 
conform idad con lo preceptuado en el 
articu lo  407 del vigente R eglam ento 
de ios Servicios de Prisionés,

Este M inisterio h a  resuelto conce
derle el pase a  la s¿tuacI6g, d§
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dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. i. para'su conocimien
to .y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añcs. 
Madrid, A de iñarzo de 1944. — 

p. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general do P ri
siones.

ORDEN de 4 de marzo de 1944 por 
la que se. concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario al 
Oficia l de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones don Juan José Gonzá
lez Rupérez.
limo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por don Juan José González Ru- 
pérez, O ficial d e . primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en 
la Prisión Provincial de Válladolid, y 
de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 407 del vigente Regla
mento de los Servicios de prisiones, 

Este Ministerio há resuelto conce
derle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y deftiás efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid ,* 4 de m arzov de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Erno'. .Sr. Director general de P ri
siones.

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por 
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones hecho a favor
de don José Cayuela Martínez.

lim o. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto dejar sin efecto el nombra
miento de Guardián dei Cuerpo de 
Prisiones, con carácter provisional, 
sueldo anual <*e 4.000 pesetas y desti
no en la Prisión Celular de Valencia, 
hecho a favor del ex cautivo don José 
CayUelá Martínez, por haber denun
ciado al Cargo para el-que fué nom
brado con fecha 22 de enero último.

Lo  d-go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D'ios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 8 de marzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

llano. Sr. Director generál de Pri- 
 siones*

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por 
la que se nombra a l D irector del 
Cuerpo de P ris iones don Francisco 
Olivera de Castro D irector de los 
Talleres penitencia rios d e  Alcalá 
de Henares.

 Huno; S r . : Este Ministerio ha teni
do a  bien disponer que el Director

del Cuerpo de Prisiones don Francis
co Olivera de Castro, con el sueldo 
anual de 9.600 pesetas y destino en 
la Prisión Provincial de Granada, 
pase a prcstas sus servicios, con el 
mismo sueldo, como Director de los 
Talleres Penitenciarios de Alcalá de 
Henares, con el término posesorio de 
quince días y abono de los beneficios 
que concede la Orden de 20 de julio 
de 1942.

Djo^ guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 8 de r$arzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director generál de P ri
siones.

ORDEN de 8 de m arzo de 1944 por 
la que se nombra al D irector  del 
Cuerpo de Prisiones don Amideo 
Cuesta Santos D irector de la P r i
sión Provincial de Valladolid.

lim o S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Director 
del Cuerpo de Prisiones don Amideo 
Cuesta Santos, con sueldo anuai de 
9.600 pesetas, que presta sus servi
cios como Director d- la Prisión Pro
vincial de Burgos, pase destinado, 
con el mismo sueldo, como Director, 
a la -Prisión Provincial de Vallado- 
lid, con plazo posesorio dé, quince 
días y abono de los beneficios que 
concede la Orden de 20 de julio 
de 1942. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director generál d e . Pri
siones.

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por 
la que se nombra al D irector del 
Cuerpo de Prisiones don Eduardo 
de Carantoña y G u llón D irector de
la Prisión Provincia l de Granada.

limo. Sr.: Este'M in isterio há teni
do a bien disponer que el Director 
de) Cuerpo de Prisiones .don Eduardo 
de Carantoña y • Gullón, con el haber 
anual de 9.600 pesetas, que presta 
sus servicios en la Prisión Provincial- 
de Valladolid,- pase destinado, cop el 
mismo’ sueldo, como Director, a la 
Prisión Provincial de Granada, con 
plazo posesorio de quince días y abo
no de los beneficios que concede la 
Orden de 20 de julio de 1942.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1944..— 

P. D., E. Gómez Gil.

 lim o. Sr. Director generál de P ri
siones.

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por
la que se deja sin efecto el nom
bramiento de Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones hecho a favor 
de don Manuel García López.

limo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto dejar sin efecto e] nombra
miento hecho a favor d e . don M a
nuel García* López cume Guardián 
interino del Cuerpo de Prisiones, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas y des
tino en los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares, .por haber renun
ciado al cargo para el que fué nom
brado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá. 
Madrid/ 8 de marzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director generál de Pri
siones.

ORDEN de 8 de m arzo de 1944 por
la que se nombra al D irector del 
Cuerpo de Prisiones don Angel Ber
cedo González D irector de la P r i
sión Provincial de Burgos.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Director 
del Cuerpo de Prisiones don Angel 
Bercodo González, con e\ haber anual 
de 9.600 pesetas, que presta sus ser
vicios en los Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de Henares, pase destina
do, con el mismo sueldo, como D i
rector de la 'Prisión Provincial de 
Burgos, con plazo posesorio de quin
ce días y abono de loŝ  beneficios que 
concede la Orden de 20 de julio 
de 1942.

Dios guarde a V. I: muchos años. 
Madrid, 8 de marzo, de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.
* *

.lim o. Sr. Director generál de Pri
siones.

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por 
la que se destina a la Prisión de 
Mujeres de Barcelona , como Admi
nistrador de la misma , al D irector 
del Cuerpo de P r is iones don José 
García del Busto y del Alcázar.

limo. S r . : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el Direc
tor del Cuerpo de Prisiones don José 
García del Busto y del Alcázar, con 
13.200 pesetas de sueldo anuales, que 
presta sus servicios como Director dé 
la Prisión habilitada del Palacio de 
las Misiones, de Barcelona, pase a 
prestarlos, corno Administrador, a la 
Prisión de Mujeres de dicha capital, 
con igual .sueldo* y plazo posesorio de 
veinticuatro hortis.
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Lo que digo a V. I. para su cono- j

cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de marzo de 1944. — 
P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director generál de Pri
siones. '

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 

la que se nombra para e l Juzgado 

de Prim era Instancia de Valmase

da a don Em ilio Llopis Peñas, que 

es Juez de entrada.

limo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Emilio Llopis Peñas, de 
Categoría de entrada, Juez de P ri
mera Instancia e Instrucción d.e La 
Vecilla, de entrada, en la provincia 
de León,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para ,el Juzgado de Val- 
maseda, de categoría de ascenso, en 
la provincia de Vizcaya.

Lo que participo a V. I. para sü 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 9 de marzo de 1944. — ¡ 
P*. D!, E. Gómez Gil.

lim o. Sr. D irector' genera^ de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de marzo de 1944 por 

la que se nombra para el Juzgado 

de Prim era  Instancia de N egreira 

a don Román Prego García , Juez 

en situación de excedente v olun- 

tario.

limo. S r . : Accediendo a lo solici
tado por don Román Prego García, 
de categoría de entrada, Juez'de P ri
mera instancia e Instrucción, en si
tuación de excedente voluntario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Ne
greira, de categoría de entrada, en 
la provincia de La Coruña, por ha
ber sido favorablemente informada 
por el Tribunal Supremo su solicitud 
d$ reingreso.

- Lo qüe participo a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. .Sr. Director general de Jus
ticia,

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 8 de marzo de 1944 por 

la que dictan normas comple

mentarias para la liquidación de 

las Cajas Autónomas, creadas por 

la extinguida Generalidad de Cata

luña.

IlmOi Sr.: La  liquidación de jas 
Cajas nacidas* ál amparo de ¡a extin
guida Generalidad de Cataluña, or
denada por el Decreto de 17 de mayo 
de 1940, ha suscitado varias cuestiones 
cuya adecuada resolución exigen al
gunas normas complementarias de las 
dictadas. En ¡a mayoría de los casos 
los problemas planteados pueden te
ner su resolución en el marco de la 
Ley de 12 de diciembre de 1942, so
bre saldos expoliados a los Estable
cimientos! de Crédito bajo dominio 
marxista y, para ios casos en que es
to no suceda, conviene dejar senta
do que las diferencias litigiosas qüe 
puedan suscitarse estarán sujetas a 
¡a jurisdicción que fuere competen
te por razón de la materia.

Es conveniente, asimismo, estable
cer un .recurso previo .de reposición y 
declarar, como medida de prudencia, 
que en tanto no se conozcan los re
sultados de la realización de los cré
ditos activos, las obligaciones de pa
go qüe se reconozcan sólo tendrán un 
valor declarativo, quedando su efecti
vidad supeditada al resultado total 
de la liquidación.

En su virtud,
Este Ministerio dispone lo siguiente:-
1.° A  los efectos de la aplicación 

de ia Ley de 12 de diciembre de 1942 
•sobre reposición de saldos bancarios 
expoliados bajo dominio marxista, ja s  
Cajas autónomas, creadas por la ex
tinguida Gehcralidad de Cataluña, y 
que han sido puestas en liquidación 
por Decreto de 17 de mayo de 1940, 
tendrán la consideración de Estable
cimientos de Crédito.

En consecuencia serán de observan
cia por la Diputación Provincial de 
Barcelona, como liquidadora de di
chas Cajas, los preceptos de la men
cionada Ley, incluso lo relativo a la 
posibilidad de transigir extrajudicial- 
mente sobre las reclamaciones que sé 
formulen, y los acuerdos que aqué
lla adopte en las materias reguladas 
por dicha disposición legal, serán re
curribles en la forma y ante los Or
ganismos establecidos en la misma.

2.° Salvo lo dispuesto en el núme
ro anterior, el hecho de hallarse en
comendada la liquidación de ¡as men

cionadas Cajas a la Diputación Pro
vincial de Barcelona no modifea ia 
competencia de ¡a jurisdicción a la que 
corresponda conocer de ¡as discrepan
cias . que surjan en máteria .civil o 
mercantil, y en que sea parte . inte
resada alguna de las Cajas extingui
das o el Organismo liquidador de la9 • 
mismas.

3.° Sin perjuicio de lo que se dis
pone en el húmero precedente, contra 
las liquidaciones que representen car
go o abono para ’ e»i interesado 
y que, por su naturaleza o carácter, 
deban ser notificadas administrativa
mente, cabrá recurso previo de repo-' 
sicíón, que deberá interponerse ante 
la Comisión liquidadora en el plazo 
de ocho días hábiles, a contar des* 
de el siguiente al qe ja notificación.

Con el escrito solicitando la reposi
ción podrán presentar los' interesados 
los documentos que estimen convenien
tes a la-defensa de su derecho.

E] recurso de reposición requerirá 
resolución expresa, sin que pueda 
aplicarse en ningún caso la doctrina 
del silencio administrativo.

4.° Dado el estado de liquidación 
en que se encuentran las aludidas Ca
jas y lá imposibilidad de determinar 
previamente si producto qüe arro
je  la .realización de los créditos 'actL 
vos será suficiente para ei pago total 
de los débitos'a cargo de aquéllas, las 
obligaciones de pago que la propia 
Diputación de Barcelona o la juris
dicción competente reconozcan tendrán 
sólo un valor declarativo, cuiya. efec
tividad quedará subordinada a. los re
sultados que arrojen las demás opera
ciones d€ lá liquidación.

El Ministerio de Hacienda dispon
drá la fecha en que conmenzarán los 
pagos, con v las preferencias y ‘singu
laridades establecidas- por las Leyes, 
una vez conocidos. jqs resultados de 
lá realización de los créditos activos.

Sin embargo, ¡a Comisión liquida
dora de las Cajas vendrá obligada a 
ejecutar .sin demo.ra las resoluciones 
y fallos que &e refieran a cafitidades 
cobradas indebidamente después de su 
constitución.

5.° Aparte ]a función liquidadora 
que le esté encomendada, se entende
rán transferidas á la Diputación Pro
vincia] de Barcelona todas las facul
tades y atribuciones que corespondie- 
rán a la extinguida Generalidad de 
Cataluña, en relación con las Cajas 
autónomas de que se tratá.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.

•Diog guarde a V. I. muchos años.
Madrid, Ó de marzo de 1944.

J. BENJUMEA

lim o. Sr. Director general ¿le Banca
y Bodsa* "
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ORDEN de 6 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza a don Juan Mar
tínez Ormaechea, concesionario de la 
línea de autos entre Logroño-Nalda 
y Viguera, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.
limo. &r.: Visto el escrito de don 

tfuun Martínez Ormaechea, concesiona
rio de la linea de autos para el servi
cio público dé viajeros entre Logroíio- 
Nalda y Viguera, solicitando satisía- 
Per en metálico el importe del timbre 
con que por el articulo 189 de ja Ley 
están gravados los billetes de vic.jeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide; \

Resultando Qüe, girada visita de ins- ■ 
ppoción a la citada Empresa, mani
fiesta e! Inspector técnico del Timbre, 
^n,acta levantada en 10 de febrero úl
timo. que 'la con labilidad que tiene 
establecida responde a dár a conocer 
la recaudación del íTppuesto' en forma 
'que es fácil su comprobación y que el̂  
número de docuimpni<>  ̂ expedidos du
rante un año, aplicándoles el t\po de 
gravamen de la cscalh gradual, refur-, 
mada, del articulo anterío’ mentó ci
tado, áscendió a la suma de pesetas 
1.914,85, siendo ja dozavu parte de di
cha suma la de pesetas 159,57;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la'cantidad que

• deberá entregar, a buena cuenta, en 
fin de cada mes por el expresada con
cepto ; '

Vistos la. Ley y el Reglamento del 
Jmpuesto;

Considerando que el artículo 156 de: 
■vigente Reglamento del Timbre con
fien* a este Ministerio la íacullad de 
autorizar a las Compañías de Ferrj- 
carriles y Empresas de ,diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del tiembre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y paru fijar, 
de acuerdo con das mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; , disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas «Compañías y. Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del jm-

• puerto, ofreciendo facilidades paro jas 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérsele0 
qüe presenten ¿as cuentas anuo les y 
sus Justifican tes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo propuesto P-or esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Juan 
Martínez Ormaecheá, ccnceslonarío de 
ja ínea de autos entre Logroño-Nhlda 
y  Viguera para que, a partir del pri
mero d¡e enero di&l año en curso sa

tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca-; 
derías que expida, fijando en 125 ixm 
seta., la cantidad que por -este concep
to deberá entregar, h buena cuenta, en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
Jhs cuantas que rinda a esa-Dirección 
General y jos justificantes de las mis
mas habrán do ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente»Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios, guarde a V. I. muchos «ños. 
Madrid, 6 de marzo de 1944.— 

P. D., Fernando Cámacho.
limo. Sr.'DheciOr general de Timbre 

y Monopolios.

ORDEN de 6 de marzo de 1944 por 
la, que se autoriza a don Manuel 
Urrechua, Gerente de la Compañía 
del Puente de V i z c aya , S.A. para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.
limo. .Sr.: Visto el escrito de don

Manuel Urrecihua, Gerente de 'la 
Compañía ael Puente - de Vizcaya, 
Sociedad Anónima, para el servicio 
público de viajeras, solicitando satis
facer én metálico el importe del Tim
bre. con que por el artículo 1Ó9 de la 
Ley están gravados los b ríle tes de 
viajeros y taion-es resguardos de mer
caderías que expide; '

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada. Compañía, ma
nifiesta, el Inspector técnico del Tim
bre, en ada levantada en ,9' de fe 
brero último, que la contabilidad 'que 
tiene establecida responde a da.r a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que'es fácil su comprobación, 
y que el número, de üocumcfitos ex
pedidos durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del articulo anterior
mente, citado, ascendió d la suma de . 
pesetas 583,85 siendo la dozava panto 
de dicha suma/la de pesetas 48,65;

Resultando que el Gerente d¡e refe
rencia está conforme con que s« fije 
en 46 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto; 
(XVistqs la Ley y el Reglamento del 
impuesto;. . - "

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vaporeg para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías, y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregad men

sualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en e l , mismo artículo que 
cuando las chadas Compañías y em
presas tengan establecida su conta
bilidad de - manara que sea garantía 
de exactitud' en la determinación y 
recaudación oel impuesto, ofreciendo 
facilidades para la-s comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve- 

. nientes, coano ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
fican tcs con sujeción a los modc^s acL 
juntos a ‘dicho Reglamento,

Este Ministerio, de coiíformidad 
con lo propuesto ' por esa Dirección 
General', acuerda autorizar a don Ma
nuel Urrechua-, Gerente de la Com
pañía del Puente de Vizcaya, S. A., 
para que a partir del 1 d,e abril del 
año en curso satisfaga en metálico. 
el importe del Timbre devengado por 
los billetes do viajeros y  talones res
guardos de mercaderías que expide, 

¡fijando en 45 pesetas ja cantidad que 
por este concepto poborá entregar a 
buena cuenta en* fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 

■a esa Dirección General y los justifi
cantes dé las mismas habrán de ajus
tarse a les modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento \de! Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guareje a V. I  muchos años.
Madrid, 6 de ma r z o »  de 1944. 

P. D,,Fernando Camacho.
limo. Sr. Director General de Tim

bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de febrero de 1944 
por la que se concede autorización 
a la S\. A . Española Berkel para 
levantar y colocar precintos en las 
básculas reparadas mediante su in
tervención.

Vista la instancia presentada por 
don Adrián Rademakers, como Gerente 
de la Sociedad Anónima Española Ber- 
kel, domiciliada en Baírcelona, >Ramhla 
de Cataluña, 102 bis, solicitando reno
vación de la autorización que ríe fué 
concedida por este Ministerio con fe
cha 11 de abril de 1935, para el levan
tamiento y colocación de' precintos en 
las balanzas y básculas automáticas y 
semi-aútomáticas, reparadas mediante 

la intervención de sus talleres,
Este Ministerio de Industria y Co

mercio ha resuelto.
l.° Conceder‘autorización a ría .So

ciedad Anónim.a Española Berkel, do- ‘ 
micifríada $n Barcelona, Rambla, ¿e Ca-,
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taluña, 102 bis. y representada per j 
i3U Gerente, don Adrián Rademakt-rs, ¡ 
jjor el plazo legal ae cin co años y a . 
partir deN la fecha de publicación de 
esta Orden en el BOLETIN O FICIAL 
D E L ’ ESTADO para levantar y co 
locar los precintos en las balanzas y 
básculas «Berkel'»,, en toda España 
sin que ello implique m onopolio de 
es):a actividad.

2.° Ccnceder también autorización 
a 'la misma sociedad , por el plazo de 
dos años, a partir de la m ism a fecha 
que la anterior para levantar y co
locar los prec ntos de las balanzas y

básculas de diferentes m arcas que re
pare en las provincias de Barcelona, 
G erona, Lérida y Tarragona.

3.° Que los precintos que se co lo 
quen por virtud de estas autorizacio
nes llevarán com o diseño la inscrip
ción «Rerkél», junto con  el numero 
58, asignado por Registro del C on

sejo de Industria.
4.° La utilización de estas autor i- | 

naciones queda sujeta a las normas ! 
reglam entarias' e s ta b lecía s  en él ar- I 
líen lo 61 dél Reglam ento para la eje- 
oceión de la Ley de Pesas y M edidas. |

5.,J Que para conocim iento general i 
f*  publique esta resolución en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios ¡guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 29 do febrero de 1.944.— 

P. D., Juan Granell.
lim o. Sr. Director general dé Indus

tria.

M I N I S T E R I O DE 
A G R I C U L T U R A

O RDEN  de 7 de m arzo de 1944 por 
la que se concede la excedencia  vo
luntaria, por un período no m enor 
d e un año y  no m ayor de d iez , al 
Auxiliar de Administración Civil de 
este M inisterio don Cayetano Puig 
Alonso de Medina.

lim o. S r . : Vista ja  instancia de don 
Cayetano Puig Alonso de M edina, 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
de Adm inistración Civil de este D e
partam ento, con  destino en la Prim e
ra División H idrológico-Forestal, en 
súplica do que se le conceda la exce
dencia voluntaria, por continuar las 
causas que motivaron la concesión y 
prórrogas de licencia por enferm edad, 
Según acredita con e| certificado m é
dico que acompaña,

Este M inisterio, de conform idad 
con ej artículo 41 del Reglam ento de 
7 de septiembre de 1918, ha resuelto 
conceder al citado funcionario la ex
cedencia volu ntara  por un período no 
menor de un año ni m ayor de diez, 
que empezará a contarse a partir de]

día 1 de febrero del corriente año. 
fecha en que. terminó la segunda y 
última prórroga de ^cencía por en fer
medad.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.
lim o. Sr. Subsecretario de este D e

partamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de febrero d e, 1944 por 
la que se reingresa en el Servicio ac
tivo de la enseñanza  a l Profesor  
Auxiliar num erario de Escuelas Nor
males,  don Germán R epp eto R ey.

lim o. Sr.: Vista la instancia y do-
icum entación presentada por el Pro
fesor Auxiiliar numerario de Escue
las Normales don G erm án Reppeto 

¡Rey, en situación de excedencia vo
luntaria, solicitud por la que suplica 
el reingreso en el Escalafón y cargo 
oo r respondien t es,

Esbe Ministerio, de ¿ c u e r d o  con  lo 
dispuesto por el artículo quinto de la 
Ley de 27 de julio de 19113, ha resuel
lo  reingresar al servicio activo de la 
enseñanza al Profesor Auxiliar nume
rario de la Sección de Pedagogía don 
G erm án Reppeto Rey, con  el sueldo 
o gratificación anual de cu a tro , mil 
pesetas y con cargo a la dotación va
cante por jubilación de don José H e
rrera González.

Lo digo a  V. i .  para su conocim ien
to  y efeótos 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 16 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanza prim aria.

ORDEN de 16 de febrero de 1944 por 
la que se jubila al Profesor Auxiliar 
num erario de Escuelas Normales don 
José H errera G onzález , por haber 
cum plido la edad reglam entaria .
lim o. Cumplida por don José 

Herrera González, Auxiliar numera
rio de la Escuela Normal del M agis
terio Prim ario de M urcia, la  edad 
que para la jubilación forzosa de los 
funcionarios del Estado prescribe la 
legislación vigente,

Este M inisterio acuerda declarar 
jubilado, con  el haber que por clasi

ficación  le corresponda, al citado Pro- ! 
¡feso£ Auxiliar, con efectos del día 4 | 
¡del corriente, fecha de cumplim iento i 
de la edad de setenta años. (

Lo digo a V. I. para su. conocim ien . 
t o 'y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de febrero de 1944.

IBAÑEZ M ARTÍN
lim o. Sr. D irector geneal de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que se conc ede la excedencia vo
luntaria  en su cargo al P rofesor de 
Música de la Escuela Normal del 
M agisterio Prim ario de  T eru el don 
Martín M artínez Andrés.
lim o. S r . : Vista la instancia de 

don M artín M artínez Andrés, Pro
fesor 'especial de M úsica de la  Es
cuela Normal doi Magisterio Prim a
rio de Teruel, en la que solicita la 
excedencia, voluntaria en  ¿u cargo 
por un plazo m ayor de un año y m e
nos de diez;

Resultando que ja Directora de la 
Escuela Normal del M agisterio * P ri
mario de Teruel in form a favorable
m ente;

Considerando que el artículo 1.° de 
la Ley de 27 de ju lio  de 1918, al con- 

' ceder el derecho de solicitar la ex
cedencia voluntaria, ail personal de 
este- M inisterio, n o  exige justifica
ción  alguna y que el articulo de 
la misma Ley señala com o exceden- ' 
cía voluntaria un año com o m ínim o 
y diez com o m áxim o,

Este M inisterio ha ros licito conce- • 
der a don M artin M artínez Andrés, 
Profesor de Música de la Escuela 
Normal del M agisterio Prim ario de 
T eru el la excedencia voluntaria en 
su cargo., sin sueldo alguno, por nn 
plazo m ayor de un año y me ñor de 
diez, de con form idad con  la petición 
del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.
, D ios guarde a V. I. m uchos años, 

M adrid, 22 de febrero de 1944.
IBAÑEZ M A R TIN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 19 de febrero  de 1944 por 
la que se concede la prórroga solici
tada, en situación de exceden
c ia, a la Profesora Auxiliar de Es
cuelas Norm ales doña Rosa Arévalo Rodríguez.  

lim o. S r .: Vista la instancia y 
docum entación que acom p aña . doña 
Rasa Arévalo Rodríguez, Profesora 
Auxiliar de Labores, en situación dé 
excedencia, de Escuelas Nórmales del 
M agisterio Prim ario;

Resultando que la interesada obtu- ‘ 
vo la excedencia voluntaria por más 
de un año y m enos de diez en 2 de
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noviem bre de 1933, y que en 17 de 
septiem bre de 1943 solic ita  la prórro
ga  de su situación de excedente;

Considerando que e l artículo cuarto 
de la Ley de 27 de ju lio  de 19*18 pres
cribe que <4 M in istro  de Instrucción 
Publica y Bellas A rtes podrá prorro
ga r por un plazo ae d iez años la si
tuación de excedencia en el Profeso- 
T..d), previo expediente en el cual 
quede acreditada la función pedagó
gica o c ien tífica  a que se dedique el 
solicitante, debiendo ser oído e l Con
sejó de instrucción  Pública ; condicio
nes ambas que reúne la solicitante, 
por cuanto desempeña en propiedad 
una plaza de M aestra en la  Escuela 
G raduada «S olera », de Cuenca, y en  
el expediente ha in form ado con ca
rácter favorab le  e l Consejo Nacional 
de Educación,

Este M in isterio  ha resuelto declarar 
prorrogada la situación qó excedente, 
en su cargo de Profesora, de doña 
Rosa . A réva lo  Rodríguez, por un . p la 
go m ayor de un año y m enor de diez.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to  y efectos.

Diofc guarde a V. I. muchos años. 

M adrid , 19 de feb rero  de 1944;

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . s r. D irector genera l q e  Ense
ñanza Prim aria .

O R D E N  de 2 de m arzo de 1944 por  

la que se re c tifica  la de 21 de fe

brero  de 1944 por la que se n o m

braban M aestros pa ra las E scuelas 

de suburbios de M a d rid .

lim o. S r . : Habiéndose padecido
error de copia en la Orden de 21 de 
feb rero  de 1944 por la  que se nom 
braban, con carácter provisional, a 
los M aestros que han de desem peñar 
las E¿cuelas de suburbios de M adrid , 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  dei d ía 27' del m is
m o mes,

Este M in isterio  lia  resuelto rectifi
car la re fe r id a  Orden en la  form a si
gu ien te :

La  procedencia de don Celestino G il 
de la Cruz, nom brado para la Escue
la  de Suburbios de la calle de M an 
zanares, 23, es la  de A v ila  (cap ita l) 
en lugar q£ Vela-yos.

Nom brar a doña Juana Santiago 
M illón , de A lcázar de San Juan (C iu 
dad R ea l), para la Escuela de la calle 
Juan Pérez Zúñigá, y a doña M aría  
del Carm en R u iz del Rosal, M aestra  
de Sagas (Barcelona), para la Es
puela de la  p laza  G ilhuu (párvu los),

quienes figurarán  a continuación de 
doña Isabel Andueza Fernández.

Lo  que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 2 de m arzo de 1944.

1BAÑEZ M A R T IN

lim o . Sr. D irector general de Ense
ñanza P rim aria .

O R D E N  de 9 de m arzo de 1944 p or 

la que se concede validez p ro fes io

nal a l títu lo  de L icen c ia d o  en D e

recho  del ciudadano a rgen tino  don  

A n ton io  R odríguez P in ta d o .

lim o . S r . : V ista  la  instancia p re
sentada por don Anton io R odríguez 
P in tado, de nacionalidad- argentina, 
en solicitud de que se conceda va li
dez profesional a su título de L icen 
ciado en D erech o;

Resultando que el peticionario ha 
cursado en Institutos españoles sus 
estudios de B ach illerato  y en ja  U n i
versidad L ite ra ria  de Valencia jos de 
Derecho, fina l de los cuales ha so
lic itado la expedición del correspon
d ien te título de Licenciado;

Resultando que al ped ir 6e conceda 
va lidez profesional en España ál 
m encionado título invoca el princip io 
de reciprocidad recogido en las d is
posiciones v igen tes ;

Resultando que, según in form a el 
señor Em bajador dé España en Bue
nos Aires, los extran jeros  que cursan 
sus estudios en las Facultades a r
gentinas gozan de identidad de dere
chos que jos nacionales de aquel país, 
con la excepción naturaj de aquellos 
cargos para los cualess es ex ig ida  lá 
nacionalidad  argen tin a ;

Resultando que el Consejo G enera l 
de los Ilustres Colegí'¡s  de Abogados 
de España in form a favorab lem en te 
la pretensión á e \  so lic itan te ;

V istos los Decretos de 29 de agosto 
de 1935 y 7 de octubre de 1939;

Considerando que. según se p rev ie
ne en el artículo cuarto del Decreto 
de 7 de octubre de 1939, los ciuda
danos extran jeros  pueden, en nuestra 
nación, in iciar estudios, realizar g ra 
dos y obtener títulos en todos los 
Centros docentes, aún que estos estu
dios y diplomas- no tendrán va lidez 
profesional, a menos qu^ se le otor
gue por oí M in isterio, para m cual 
habrá de atenerse a lo que d isponga 
la legislación general que regule e l 
trabajo y e l e jerc ic io  profesional en 
E -rañ a  por ciudadanos extran jeros ; 

Considerando que el D ecreto  del

M in isterio  de T rab a jo  de 29 de agos
to de 1935, que da las normas para 
el e jerc ic io  de profesiones en España 
por extran jeros, establece, en su ar
tículo 11, el trato de reciprocidad, a  
fin  do que. on >u caso, los solic itan
tes s e  beneficien  de análogas fa c ili
dades a iu.s cor cedidas a los españo
les en los respectivos países;

Considerando que la aplicación de! 
principio de reciprocidad <-n m ateria  
de edu d ios  y títulos de exn  anjero.;> 
está preceptuada también Cp el ar
tículo prim ero del D ecreto de 7 de oc
tubre de 1939,

Este M in isterio , de con form idad con 
la. propuesta de la Sección Central 
del Departam ento, ha acordado que 
el titulo de L icenciado .en Derecho 
que se exp ida a fa vor del ciudadano 
argentino don Antonio R odríguez P in 
tado sea habilitado pvira el ejerc ic io  
de la profesión -en España, debiendo 
ser ouesta esta resolución en conoci
m iento de las Autoridades del M in is
terio de T raba jo .

Lo  d igo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
M adrid , 9 de m arzo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

M I N I S T E R I O  DE  
O B R A S  P U B L I C A S

O R D E N  de 4 de marzo de 1944 por 

la que se dispone el cu m p lim ien to  de 
la sentencia  dictada por el T rib u n a l 
Suprem o en p le ito  con tenc ioso-ad ministrativo

 R-13.170, en tablado por 

la  C om pañía  de los Cam inos de H ie rro 
del N o rte  de España con tra  O r

den de Obras Púb licas de 15 de ju
lio  de 1933.

lim o . Sr.: L a  Sala T ercera  del T r i 
bunal Suipremo de* Justicia, en 24 
de enero- d e s c o r r ie n te  año, ha d ic
tado sentencia, com o resolución del 
p l e i t o  contencioso-adm inistraUvo 
R-13tl7'0, entab lado por. la  Com pañía 
de los Cam inos de H ie rro  del N orte  
de España contra Orden m in isteria l 
de Obras Publicas de 15 de ju lio  de 
1$33, 'sobre pago de jub ilación  a 
Agentes de la expresada Com pañ ía, 
cuya parte d ispositiva d ice así: 

«Fa llam os: Que estim ando la d e
m anda interpuesta a nom bre de la 
Com pañía Cam inos de H ierro  d el
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Norte de España, debemos anular y 
anulamos la Orden del (Ministerio de 
Obras Públicas fecha 15 de julio de 
1933 objeto de este recurso»,

Este Ministerio, de conformidad a* 
ló establecido en la Leyi de 5 de abril 
de 1904, ha dispuesto sea cumplido 
dicho fallo en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y diemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid., 4 de marzo de 1944.

PEÑA BOEUF

lino . §r. Subsecretario de este M i
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas

Transcribiendo relaciones en cuyos ex
pedientes de regularización de car- 
gas financieras ha recaído acuerdo 
firm e

Relaciones d« Sociedades en cuyos 
expedientes de regularización de car

gas financieras, intruídos conforme 'a 
Eo preceptuado en la Ley de 5 d« di
ciembre de 1941, ha recaído acuerdo 
firme, y que se publican e.n cumpli
miento de lo dispuesto ¿n el núme
ro tercero de la Orden del Ministerio 
de Hacienda de 2 de noviembre de 
?'94'2. (ConTinuación de las publica
das en los dias 9 de noviembre de 
1942, 14 de enero, 5 de marzo, 12 de 
junio, 31 de julio de 1943 y 5 do ene
ro de 1944, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.)

Sociedades cuyas instancias de regularización de cargas financieras, al amparo de la Ley de 5 de di
ciembre de '1941, han sido desestimadas por la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empre
sas, o, en caso de alzada, po,r el Ministerio de Hacienda; y en su consecuencia, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 9.° de dicha disposición legal, ha quedado, para las mismas automáticamente le
vantada la moratoria para el pago de dichas carg as financieras.

S O C I E D A D  E S D o m i c i l i o

*
Compañía de Aplicaciones Eléctricas, S. A ............... ...  ... ................................. . ...
M&r.resana de Energía Eléctrica, S. A. ... .......................... .....................................  ........
S; A. General de Espectáculos ............. ... * ...........................................................  ...
Compañía Valenciana de Mejoras Urbana^ ... - ... ... ...................... . .............................

Barcelona, • 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona.

Sociedades cuyas fórmulas de regular:zación han sido aprobadas por la Dirección General de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, o, en caso qe alzada, por el Ministerio de Hacienda; y en su virtud, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 9.° de la. Ley de 5 de diciembre de 1941, levantada la moratoria para 
el pago de sus cargas financieras en los términos y forma's que constan en los respectivos acuerdos, los que • 
han sido notificados a las correspondientes Sindicacioes transitorias de acreedores.

S O C I E D A D E S D o m i c i l i o

Sociedad Constructora Ferroviaria ... ... ... ... ... ... ... ............................. ....................... Barcelona.
Bilbao.
■

Sociedad que. por haber satisfecho sus cargas financieras, ha solicitado la, no continuación del expe
diente iniciado a su .instancia, para la que, por tanto, queda levantada la moratoria.

S O C I E D A D D o m i c i l i o

¡Madrid. >

Madrid, $ de marzo de 1944.—El, Director general de Contribuciones y Régimen de Empresas, Alfredo P ra -• 

dos Suárea.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría.— (Sección de Funda
ciones)

Edic to  por el que se concede audien
cia pública en los expedientes incoa
dos para que sean  clas if icadas  como  
ben é f i c o -docentes, de carácter par
ticular, l a s  Fundaciones instituidas 
por los señores que se citan.

Incoados ante este Ministerio sen
tios expedientes para que sean clasifi
cadas como benéficc-Qooentes, de ca
rácter particular, las Fundación?.^ ins
tituidas en Las Palmas de Gran Ca
naria por doña Rosario Manrique de 
LarA y de la  Rocha, denominada «Es

cuelas de María Auxiliadora»; en A l
fombra (Teruel), per doña Fidencia 
Gómez;, Villanueva, con el títu lo de 
«Socorro», y enU beda (Jaén), por los 
señores aon José A*, de Aldama y 
Pruaño y don Rafael V illoskda, bajo 
la denominación de «Escuelas profe
sionales de la Sagrada Fam ilia»;

La-Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar

tículo 43 de la Instrucción general de 
24 de julio óe 1913. conceder audien
cia pública á los representantes de d i

chas Fundaciones e interesados en sus 
beneficios, por término de quince días 
laborablevS. a contar desde el inmedia

to al de la  publicaéión del presente 
edicto en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, plazo durante el cual se 
hallarán de manifiesto los expedien
tes de referencia en la sección de 
Fundaciones del expresado Ministerio, 
tie nueve de la mañana a dos de la  
tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 3 de marzo de 1944.—El Je. 
fe  de la Sección, Eduardo Torra Ib a

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria

D eclarando adm itidos y excluidos pro
v is io n a lm e n te  a los señores que se 

indicán . opositores a las cátedras de 
" Matemáticas especiales"  de las Uni
vers idades de Oviedo, Salamanca y 

Valencia,

,En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
de junio de 1931,

Esta Dirección general hace publi
có lo siguiente: /
' 1.° Que el Tribunal que juzgará 

Jas oposiciones, tum o libre, anuncia
das por Ordenes de 26 de agóslto de 
1942. (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 13 de septiembre siguien
te) y 16 de noviembre de 1943 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del

27), para la provisión de las cátedras 
ce  «Matemáticas especiales» de las 
Facuíltades de Ciencias (^coeión de 
Química) de las Universidades de 
Oviedo, Salamanca y ‘Valencia, ha s:- 
dó nombrado por Orden de 17 de ene
ro último (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 8 de febrero).

2.° Se declaran admitidos por re
unir las condiciones exigidas en la
convocatoria, los ^áspiraníes siguien
tes: Don Enrique Lines Escardó y don 
¡Norberto Cuesta Du5ari.

3.° Excluidos, por Fs motivos que 
se indican, ios señores qim a conti
nuación s>e expresan: Doña María En. 
carnación Ríos García (deberá presen
tar partida de-nacim iento legitimada, 
certificado de antecedentes penalos y 
otro de incondicional adnesión al
Nuevo Estado), don Juan Burgos Ro
mero (por río presentar partida de 
nao: m iento legitimada y legalizada, 
certificado de depuración, otro del tí
tulo de Doctor y recibo de haber abo
nado los derechos por formación de
■expediente) y don Enrique Vidal Abas- 
ca.l (por falta óe toda la documenta
ción),

4.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y -recursos a que se 
refiere el Decreto mencionado ante
riormente, así como el artículo 2.1 del 
de 18 de cOptiembre d’° 1935

Madrid. 3 de marzo cíe 1944.—El Di
rector general. P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican, oposi
tores a la cá ted ra  de « Química f í 
sica» de ¡a Universidad de Vallado- 
lid

Extinguido el plazo a que se .refie- 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

L ° Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada para la  provisión 
de la cátedra, de «Química física», de 
la Facultad de Ciencias fie la Uni
versidad de Vallado lid, no ha sufrido 
modificación.

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente los opositores siguientes: Don 
Salvador Scnent Pérez, doña María 
Teresa Safa zar Bermúdcz, don José 
Beltrán Martínez y don Juan- María 
Cbronag Rivera; y

3.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en di párrafo segundo del ar
ríenlo 13 del Decreto citado, con esta 
rúsma fecha se remite el expediente 
ie  estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que lás habrá' qe juzgar.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El D i
rector generaQ. P. o „  Luis Orfcz,

Declarando admitidas definitivamente 
a los señores que se indican , oposi
tores a la cátedra de «Ciencias Geo
lógicas» (Mineralogía, Geografía f í 
sica y Geología) de la Universidad 
de Granada.

Extinguido el .plazo a que se refi e- 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección general hace público 
lo siguiente:

1.° Que e l Tribunal que juzgará la 
i oposición anunciada para la provisión 
de la cátedra de «Ciencias Geológi
cas» (Mineralogía. Geografía física y 

Geología) de ja Facultad de Ciencias 
de la. Universidad crt Granada, y que 
fue nombrado por Orden de 18 de 
enero elcil corriente año (B O LE T IN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 8 de fe
brero). no ha sufrido modificación. •

2.° Se declaran admitidos definiti
vamente los opositores don Bermudo 
M-c lcndez Meléndez * y don Eduardo 
A i as truc Castillo; y

3.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en ni párrafo segundo del ar
tículo 13 dol Decreto citado, con esta 
sríisma' fecha, se remite ol expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que ía-s habrá óe juzgar.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Di
rector generad. P. O., Luis Ortiz.

Declarando admitidos defin itivam en
te a los señores que se indican, 

 opositores a la cátedra de «M icro- 
biología aplicada»  (Licenciatura) de 
la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere 
el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que juzgará 
la oposición directa, turno único, 
anunciada para la provisión de la 
cátedra de «M icrobiología aplicada» 
(Licenciatura) de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid 
ha sufrido las .modificaciones a que 
aludm las Ordenes de 19 de febrero 
ultimo (BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 28).

2.° So declaran admitidos defin i
tivamente los opositores siguientes:

Don Vicente Callao Fabrcgát.
Don Gerardo Clavero del Campo.. 
Don Benito Oliver Suñé, y 
Don Lorenzo Vilas López.

3.° Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en e\ párrafo segundo del 
artículo 13 de] Decreto • citado, con 
esta misma fecha se remite el expe
diente de esta oposición al Presidente 
del Tribunal qUe lá habrá de juzgar.

Madrid, 9 de marzo de 1944.—El 
Director general; P. CL, Luis Ortia^


